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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara de 
servicio en este día me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y . E. que S. M. el B e y  

(Q. D. G.), sus Augustas Hermanas j  Tía la f 
Serma. Sra. Infanta Doña Isabel continúan sin j 
novedad en su importante salud, y que S. M. la j 
R e in a  Regente (Q . D. G.) ha experimentado ] 
notable mejoría desde la fecha del parte ante- 
rio, lo cual es muy probable que le permita 
abandonar el lecho por algunas horas en el día 
de mañana.»

Lo que participo á Y . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Palacio 25 de Enero de 1891. 
El Duque de Medina Sidonia.— Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Balduino de Bélgica;
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, ha te

nido á bien disponer que la Corte vista de luto durante 
ocho días, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo 
empezar desde hoy.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Consecuente este Ministerio en su deseo de favore

cer la industria nacional y de estrechar las relaciones 
comerciales entre la Península é islas Filipinas, propo
niéndose á este fin estudiar la conveniencia de adqui
rir de las fábricas españolas los materiales destinados 
á las obras que se llevan á cabo en el ramo de Marina 
del citado Apostadero;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, á propuesta 
de la Dirección del Material, se invite á todos los pro
ductores españoles á que manifiesten á este Ministerio 
en el plazo de treinta días, á contar del de la publica
ción de esta Real orden, los precios y demás condicio
nes á que podrán entregar en el Apostadero de Filipi
nas las mismas clases de materiales que han suminis
trado ó suministran actualmente á los Arsenales de la 
Península.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el de ese Consejo Superior. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 1891.

JOSÉ MARÍA DE BERaNGER 
Al ViceDresidente del Consejo Superior de la Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

MES DE OCTUBRE DE 1890
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 

citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento délo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 13 de Enero de 1891.

Número
de AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

documentos

21 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 97o.000 pesetas.

» Parte de una inscripción de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior; por capitales, 14.743*55 pesetas.

2 Títulos de Deuda sin interés procedente del perso
nal; por capitales, 379*44 pesetas.

3 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior;
por capitales, 2.000 pesetas.

4 Títulos de id. id. id.; por capitales, 5.500 pesetas. 
48 Acciones de Obras públicas; por capitales, 24.000

pesetas.
21 Acciones de carreteras; por capitales, 10.500 pe

setas.
676 Primeros décimos del empréstito de 175 millones 

de pesetas; por capitales, 9.763*48 pesetas; por 
intereses, 292*91; total, 10*056*39.

135 N u e v e  décimos del empréstito de id. id. id.; por 
capitales, 486 pesetas.

33 Residuos de id. id. id.; por capitales, 326‘08 pe
setas.

946 Por capitales, 1.042.698*55 pesetas; por intereses, 
imnmmtnmmm . 292*91; total, 1.042.991*46.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

4 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior,
emisión de 1870; por capitales, 8.000 pesetas.

10 Residuos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 
por capitales, 1.142*96 pesetas.

1 Certificación de la inscripción de renta del 3 por 
100 consolidado interior; por capitales, 18.874*82 
pesetas.

53 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 21.000 pesetas.

39 Residuos de id. id. id.; por capitales, 11.023*48pe
setas.

3 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales, 81.593*75 pesetas.

5 Idem id. id. id.; por capitales, 209.358*70 pesetas. 
1 Obligación general de ferrocarriles, emisión de

1859; por capitales, 500 pesetas.
3 Certificaciones de las láminas de Deuda corriente 

al 5 por 100 á papel no negociable; por capitales, 
130.199*57 pesetas; por intereses, 63.472*08; to
tal, 193.671*65.

1 Documento interino de la Deuda corriente del 5 
por 100 á papel; por capitales, 3.853*52 pesetas. 

1 Lámina de Partícipes legos en diezmos (capitales);
por capitales, 399*26 pesetas.

7 Inscripciones de Particulares y Colectividades del 
3 por 100; por capitales, 200"545*63 pesetas.

128 Por capitales, 686.491*69 pesetas; por intereses, 
63.472*08; total, 749.963*77.

RESUMEN

946 Amortización por pago de débitos y  varios ramos; 
por capitales, 1.042.698*55 pesetas; por intereses, 
292*91; total, 1.042.991*46. *

128 Idem por conversiones; por capitales, 686.491*69; 
por intereses, 63.472*08; total, 749.963*77 pesetas.

1.074 Por capitales, 1.729.190*24 pesetas; por intereses, 
 - ___-  63.764*99; total, 1.792.955*23.

Madrid 15 de Enero de 1891.=E1 Tesorero, Tomás de La- 
ra.=Conform e.=El Contador general, P. O., Eligió de Palo
mino. = V .°  B.°=E1 Director general, Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Palanquinos y la de Val
deras tendrá lugar ante el Gobernador civil de León y Alcal
des de Valencia de Don Juan y Palanquinos, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 26 de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.700 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 170 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de León y en las Administraciones de Co
rreos de León, Valencia de Don Juan y Palanquinos durante 
las horas hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 22 de Enero de 1891.=E1 Director general, Javier 
Los Arcos

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á des
empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Palanquinos 
á la de Valderas y viceversa, por el precio de . . . . .  (en letra) 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. '

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Bilbao y la de Ramales 
tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Vizcaya y San
tander y Alcalde de Ramales, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el día 26 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.925 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 393 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que día de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur- 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á laŝ  cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Vizcaya y Santander y en las Ad
ministraciones dé Correos de Bilbao, Santander^ y Ramales 
durante las horas hábiles de oficina para conocimiento del 
público.

Madrid 19 de Enero de 1891.=E1 Director general, Javie* 
Los Arcos.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de . . . . ,  vecino de me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Bilbao
á la de Ramales y viceversa, por el precio de   (en letra)
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE  SANIDAD-NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo,  edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Uñero ds 1891,

2

| lD O
; p- • ©

sexos
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICA CidJf

de» la enfermedad.
CALLB

6 legrar ¿«1 fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS Anos 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón .... 20
23
39
34 
16
57
35
58 
68
I
7m.
3

Soltero .. 
ídem ,,, . .  
Viudo , . .  
Soltero .,  
Idem.......
Casado,. 
Idem .....
f d f t m ,

Viruela Hospital Provincial,. . . . . i 31 V arón,... Feto Inclusa............................... >
2 Tuberculosis.. . . . . Principe, 13,................... * 32 Idem....... Idem Hermosilla ,2 7 ............ ....
3 Td Rin ídem........................ Princesa. 5.....................  . 33 Hembra.. 2 Soltera *. Viruela,................ . Santa Ana, 12.................. a
4 1 d fiTTl Idem.................... -. Valverde, 4 6 . . . . . . . . . . . . > 34 Idem... , . 30 Casada ». Idem............. .......... Eguiluz, 12........................ $
5 Tdexn t , Endopericarditis ,.

Miocarditis
Hospital Provincial... . . . » 35 Idem... . . 12 Soltera... Tuberculosis.. . . . . Plaza de Olavide, 4 ........ . &

6 Idem....... Sombrerería, 1 4 * . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 6 1 ...

36 Idem....... 1 Idem...... Dentición................ Bastero, 13........................ $
7 Idem....... Insuficiencia xnítral » 37 Idem....... 2 Idem,,». Laringitis,. . . . . . . Pacífico, 12........................ A
8 Idem ....

Idem.......
Lesión del corazón. Santa Isabel, 9 . ............... 38 Idem .... . 4 Idem .... . Bronquitis, Imperial, 9 ........................ >

9 Idem...
Soltero. 
ídem ...,.  
Idem

Asi st olía. Aguda, 4 . .......... ......... . » 39 Idem...».. 70 Viuda.. * ■ Pneumonía............. Dos Amigos, 5 ..................
Pasaje de la Alhambra, 1. 
Gorguera, 17................, . .

10
11

Idem.., „.
Idem.. •. .

Bronquitis . . . . . . .
Idem., , ,

Velarde, 10 ................
Peñón, 18......................... *

40
41

Idem.......
Idem.......

47
61

Casada ..  
Idem... • -

Idem . *................
Pleuropneumonía.. 
Catarro, ............ .

>

12 Idem.... I d e m . . . . . . . . . . . . . Segovia, 15 ........... . > 42 Idem....... 80 Viuda.., . Orden T ercera ............ .. &
13 iIdem... .. 75 Casado... 

Viudo , . ,
Idem....... Almirante, 2 . . . . . . . . . . . * 43 ídem....... 53 Casada... Catarro pulmonar. 

Catarro capilar.. . .  
Gastroenteritis. . . .

Don Pedro, 19....................
14 Idem... . . 66 

: 77
Catarro pulmonar 
Catarro crónico . . .

Clavel, 2 ...........................
Plaza del Conde de Aran-

> 44 Idem....... 6 Soltera .. Ferraz, 34 ......................... >
15 Idem,., <. 45 Idem....... 1 Idem .... San Dámaso, 5 ............

Arroyo de Embajadores, 
11......................... ... . . .

da, 3 .................... ......... 46 Idem... . . 2 Idem....... Enteritis.................
18 Idem... » 58

74
72

t Casado ,, 
Id em ...,. 
'Viudo... 
Soltero 
Idem,. , . .  
Casado .. 
Soltero .. 
Casado ..

Catarro........ Camino del Pardo, 3 2 .... 
Hoteles Peninsular, 10...

%
17'
18

Idem Pneumonía,. » 47 Idem .... , 2 Idem ..... Ascitis..................... Carretera de Andalucía,
Idem,,. . , Idem ............ Hermosilla, 11 .» ..........

Hospital Provincial..........
>

19
20 
21

Idem •» 39
74
62
23
54

ídem ,.. & 48 Idem,,, 54 Casada ,. Anasarca................ San Bernardo, 1 1 1 ..... . >
Idem.. . Idem... . . . . . . . . . . Jesús del Valle, 5............. > 49 Idem ..., . 1 31 Idem.. •. Metrorragia. . . . . . . Meléndez Valdés, 15........
Idem , . Pie uro pneumonía.. 

Broncopneumonía.. 
Congestión pulmo

nar. ......................

Amparo, 33........................
Travesía las Vistillas, 9..

* 50 Idem.. •,, 48 ¡ Soltera ,. Congestión. . . . . . . Colmillo, 10.. .................
22 Idem .. > 51 Idem,. . . . 6m . Idem.. . . Meningitis. . . . . . . . Luisa Fernanda, 7 . . . . . . . »
23 Idem. . . . . 52 Idem,., 72 V iuda. . . Derrame cerebral. Rodas, 13........................... >

Travesia Conservatorio, 5 > 53 ídem ... . . 72 Idem....... . Rebland. cerebral.. Cava Baja, 20-..................
24 Idem... . , 54

55
Idem . •. Tisis laríngea........ Encomienda, 1 5 . . . . . . . . .

Hospital Provincial.........
» 54 Idem... . . 8 Soltera . Tabes................... . . Asilo de las Mercedes.. . . >

25 Idem... . V iudo... . Uremia................... > 55 Idem....... 3 m. Idem....... Idem .............. Peñuelas, 1....................
26 Idem.. . . . 70

67
Casado , 
Idem.,. .

Derrame seroso,... Espíritu Santo, 32............ » 56 Idem .... - 2 Idem... . . Eclampsia........ Ferrocarril .6  ..........  . . . >
27 Idem.,. Idem.................... .. Cost.a de los Angeles, 7..

Hospital Provincial..........
Morejón, 1 . ........................
Mira el Sol , 9 ....................

57 ídem .... . 4 m. Idem....... Idem...................... San Lorenzo, 5 .................. >
28 ídem... . 67 Idem... , , Hemorragia». . . . . . > 58 Idem .... . Feto, Inclusa. . .  ........................
29 ídem... o. 6 in. 

1
Soltero .» Eclampsia.............. > 59 Idem... . . Idem Calatrava, 23 . ...............

30 Idem.. - .. Idem....... Inanición........ . 60 Idem ... . . Idem, Judicial

Total d© inhumaciones, 55 y 5 fetos, —
De viruela un varón y 2 hembras; total, 3.
De sarampión nada.
De difteria nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 5; pneumonías 9; otras respiratorias 7; total, 21.
Madrid 24 de Enero de 189Í.=E1 Director general, Carlos Gáste].

ii>1 , 32; hembras, 28*

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por los 
Sres. D. Víctor de la Guardia y Vern, concesionario del tran
vía, movido por fuerza anima], de Palma á San Nicolás de 
Porto Pí, y  D. Antonio Porcel y Más, vecino de Palma de Ma
llorca, solicitando se autorice la transí eren cía que de la con
cesión del tranvía citado hace el primero de dichos señores á 
favor del segundo y  éste acepta subrogándose en todos los de
rechos, deberes y obligaciones que de la concesión se derivan 
y  que á aquél correspondían:

Vista la escritura pública de cesión, que acompañan á la 
instancia otorgada por los mencionados señores en Barcelona 
el día 4 de Septiembre de 1890, ante el Notario de aquella ciu
dad y  Colegio territorial D. Pedro Arnau Rivas:

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1873 que autoriza esta clase de transferencias:

Resultando que el cedente y cesionario tienen capacidad 
legal bastante para hacer y aceptar la cesión, según la citada 
escritura que al efecto han otorgado:

Considerando que al hacerlo así han llevado á cabo un 
acto legítimo y voluntario sancionado por las leyes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia que de 
la concesión del citado tranvía de Palma á San Nicolás de 
Porto Pí ha hecho el concesionario del mVmo D. ViVtrr de la 
Guardia y Vera á favor de D. Antonio Prrefit Mis; decla
rando á este subrogado en todos los derechos, nljlipuicíiivec 
y deberes que dimanan de la concesión.

Lo que de orden del Sr Ministro comunico n V  S pin a sil 
conocimiento y efectos procedentes. Do s qrtetrL i Y H, mil 
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 18^0,= F 1  di i r  Ñ o r  ge
neral, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de Li piuviñeta de 
Baleares.

Visto el art. 21 de la ley general de Ferroc.ui íles de 23 de 
Noviembre de 1877, que faculta á los concesionarios de ierro- 
carriles para transferir sus concesiones previ i autorización 
del Ministerio de Fomento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediendo á lo solicitado por D. Tomás Arturo 
Greenhill y D. Eugenio Comte, ha tenido á bien autorizar la 
transferencia de la concesión de los ferrocarriles de Cah.tayud 
á Teruel y de Teruel á Sagunto, que el Sr. Greenhill concesio
nario de los mismos, hace en favor del Sr. Comte; quedando 
este señor obligado en los mismos términos y con las mismas 
garantías al cumplimiento délas condiciones estipuladas al 
otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1891.=El Director general, M. 
Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles 
del Usté,

Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem- 
t o d e  i 877, y accediendo á lo solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia que de 
la concesión del ferrocarril de servicio y uso particular de la 
mma Cabeza, del Pasto al puerto de La Laja hace la Compañía 
Bede metal and Chemical Company limited, concesionaria del 
mismo, a favor de D. Guillermo Roediger Zimmerman; que
dando este señor obligado en los mismos términos y con las

mismas garantías al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 12 de Enero de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Huelva.

Accediendo á lo solicitado por D. Alberto García Serrano, 
vecino de Avila, esta Dirección general ha resuelto autori
zarle para que, en el término de dos años, pueda practicar 
los estudios de tranvía, con motor de vapor, desde Casala- 
rreina á Ezearay, en la provincia de Logroño, por la carretera 
que une dichos puntos; pero entendiéndose concedida esta 
autorización con arreglo á lo prevenido en el art. 58 de la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1873 y en el 
16 de su reglamento, y sólo para practicar los estudios por 
dicha carrera, pues si de ella hubieran de separarse, se nece
sitará nueva autorización, previo depósito de la correspon
diente fianza.

Madrid 3 de Enero de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Ignorándose el paradero de D. Tomás de Castro y D. Juan 
Vélez Administrador é Interventor de Hacienda que fueron, 
respectivamente, por sustitución reglamentaria de la provin
cia de llocos Sur, en las islas Filipinas, se les cita, llama y 
emplaza, para que  ̂en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G aceta  de Madrid , 
se sírvan comparecer, por sí ó por medio de persona debida
mente autorizada, en esta Dirección general de Hacienda de 
mi cargo, á fin de que les sea notificado el fallo que dictó el 
suprimido Tribunal de Cuentas de dichas islas en 9 de 
Agosto de 1887.

Madrid 22 de Enero de 1891.=E1 Director general de Ha
cienda, Manuel Allende Salazar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de las Baleares.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras 

públicas de 5 de Diciembre último, he dispuesto que el 11 del 
próximo Febrero, á las doce del día, tengan efecto las subas
tas de acopios para conservación durante el presente año 
económico, de las carreteras que se expresan en la relación 
que se inserta al pie de este anuncio con los respectivos tipos 
de contrata.

Las subastas se celebrarán en este Gobierno el día y hora 
señalados con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mis
mo los presupuestos y condiciones respectivos; en la inteli
gencia de que no será admitida ninguna proposición que se 
refiera á más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 11.a, y ajustadas 
exactamente al modelo que se inserta á seguida. A  cada pro

posición se acompañará el talón del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de contrata, realizado en la Caja del Tesoro 
de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación abier
ta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción;, 
fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los Imitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid serán á cargo de los rematantes.

Palma 12 de Enero de 1891. =E1 Gobernador, Joaquín de 
Casteilarnau.

Relación de las carreteras con sus respectivos tipos de contrata 
que se cita en el anterior anuncio.

Pesetas.

De Ibiza á San Ju an ..  .......................................... 3.989G2
De Ibiza á San A ntonio . ...................................  2.008‘91

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia para la subasta de aco
pios para la conservación de la carretera de   y de los re
quisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente 
proyecto, se compromete á tomar á su cargo los mencionados 
acopios, con estricta sujeción á los referidos requisitos y con
diciones, por la cantidad de (Aquí laproposición escrita
en letra.)

(Fecha y firma.) 50—S

Gobierno de la provincia de Cádiz.

D. Laureano Casado Mata, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que por acuerdo del día de ayer he tenido á 
bien señalar el día 20 del mes de Febrero próximo, y hora 
una de su tarde, para que en la Alcaldía de Jerez y despacho 
del Sr. Jefe de Fomento de esjba provincia, tenga lugar la su
basta del aprovechamiento leñoso de los montes de Propios de 
dicha ciudad denominados de Montifarti, bajo el tipo de tasa
ción de 9.000 pesetas y condiciones facultativas y económicas 
que obran en su expediente, el cual estará de manifiesto en 
ambas dependencias para conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha licitación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 16 de Enero de 1891.=E1 Gobernador, Laureano 
Casado Mata. 51—S

Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento . — Carreteras.

Este Gobierno de provincia ha señalado el día 18 de Fe
brero próximo, y hora de las doce de su mañana, para la su
basta de acopios de conservación en el actual año económica 
de la carretera de Al colea del Pinar á Canales del Ducado en 
esta provincia, bajo el tipo de 3.655 pesetas y 85 céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sección de Fomento con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en dicha oficina, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo y acompaña
das de la carta de pago que acredite haberse consignado el 
1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá
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entre sns autores segunda licitación, cuya primera puja será 
por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgar la escritura 
el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial, y consignará la fianza antes de termi
nar el plazo de veinte días; pues de lo contrario se declarará 
nulo el acto con pérdida del depósito provisional.

Guadalajara 16 de Enero de 1891.=E1 Gobernador, Ma
nuel C amacho.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. .  ., según cédula personal núm. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de acopios de con
servación en el actual año económico de la carretera de Al- 
eolea del Pinar á Canales del Ducado en esta provincia, se 
compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado, advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por las que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 52—S

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento,— Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 1.° de Diciembre último, he tenido 
á bien señalar la hora de la una de la tarde dei día 20 de Fe
brero próximo para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra machacada para la conservación en el año 
económico actual de la carretera de segundo orden de Cuesta 
del Espino á Málaga, en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 9.999 pesetas 58 céntimos 
que servirá de tipo á la licitación.

El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta Sección de Fo
mento, en la que se hallan de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de 11.a clase, arregladas al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica admisibles al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
y la cédula personal del que lo firme.

Málaga 8 de Enero de 1891.=El Gobernador, Manuel Vi- 
vanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ___ _ según cédula personal núm .. - . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de Enero úl
timo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra ma
chacada para conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo orden de Cuesta del Espino á Málaga, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada to
da proposición que no exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de la obra, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 47—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento,— Carreteras.

Este Gobierno de provincia señala _el día 17 de Febrero 
próximo, y hora de las doce de su manana, para la subasta 
de acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á Mur
cia, bajo el tipo de 5.982 pesetas y 99 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento, con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y demás disposiciones vigentes; hallándose 
de manifiesto en dicha oficina para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo, en pliego ce
rrado y acompañadas de la carta de pago que acredite haber
se consignado el 1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores segunda licitación abierta, cuya primera 
puja será por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 25 pe
setas.

El rem atante satisfará al tiem po de otorgar lâ  escritura  
el im porte de la inserción del anuncio en el Boletín oficial y  
en la G a c e t a  de M adr  d , y consignará la fianza antes de ter
m inar el plazo de veinte dias; pues de lo contrario se declara
rá nulo el acto, con pérdida del depósito provisional.

Murcia 10 de Enero de 1891.=E1 Gobernador, Francisco 
Cassá.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado, 
en el Boletín oficial de la provincia fecha de, - , . .  y G a c e t a  
d e  M a d r id  del d ía .. . . .  y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en el año económico de 1890-91 de la 
carretera de segundo orden de Alto de las Atalayas á Murcia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos1̂  condiciones, pot la can
tidad d e .. . . .  (Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 54—S

Gobierno de la provincia de Zamora.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 28 de Diciembre último, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 27 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudición en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico, para la ca
rretera de Zamora á Cañizal en esta provincia; advirtiendo 
que el importe de presupuesto de contrata es de 8.896 pesetas 
y 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ciudad, ante mi 
Autoridad, y en el Gobierno civil de la provincia; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento 
del público, un ejemplar del proyecto á que se refiere esta 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en esta^subasta será la de 88 pesetas y 96 céntimos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultase dos ó más proposiciones igua
les, se celabrará, únicamente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Zamora 16 de Enero de 1891. =E1 Gobernador, Enrique 
Vi vaneo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de. .. en el Boletín oficial de esta provincia, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación para 
la carretera de Zamora á Cañizal, se compromete á tomar á 
su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando, lisa y llanamente el tipo 
fijado).

(Fecha y firma del proponente.) 55—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Toledo.— Antonia Martín, Independencia, 3, segundo iz
quierda.

Palma.—Cuesta, Hermanos, sin señas.
León.—Enrique Ruiz, Alcalá, 17, duplicado, principal.
Novel da.— Víctor Chavarri, sin señas.
Sigüenza.— Mariano Culebras, lista Telégrafos.
Siracusa.—Luigi Giardizzo, sin señas.

ESTE

Barcelona.—-Serafín TJriiolaretig, Serrano, \.
París.—Ballesteros, sin señas. *

NOROESTE

Sanchidrián. — Fernando Domínguez , Ancha San Ber
nardo, 109.

Zaragoza.'--Felipa Rodríguez, Mendizábal, 38, segundo.
Madrid 25 de Enero de 1891. = P or el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de la isla de Cuba.

Dámaso Alvarez Blanco ha solicitado se le expida un du
plicado del abonaré núm. 211 que en 28 oe Diciembre de 1878 
y por valor de 178‘56 pesos, le fué expedido por sus medios 
alcances por la Caja del batallón Cazadores de Borbón, nú
mero 26, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión, den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sa considera nulo j  sin ningún valor el citado 
abonaré núm. 211, con arreglo alo dispuesto en la Real orden 
de 27 de Octubre de *887.

Aran juez 19 de Enero de 1891=E1 Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Roque Manglano. 80—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Envista de acuerdo núm. 135, de 9 del actual, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales necesarios en la tercera agrupación con 
destino á los cruceros Marqués de la Ensenada é Isoibel I I  y 
otros buques, bajo el tipo total de 1.793‘37 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor deuna peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 90 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 17 de Enero de 1891. =E1 Secretario, Emilio Ba
rrera.

Modelo de proposición (1).

D. N. N., vecino de   calle de , núm   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle , núm .
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , n ú m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm   de tal fecha) para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría

(l) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 49—S

de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal d e l»  
Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente )

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en este día,, 

ha acordado se proceda á la celebración del sorteo correspon
diente al mes actual, para amortizar 40 obligaciones con pre
mio del empréstito de 1868.

El acto del sorteo tendrá lugar ante la Comisión de Ha
cienda el día 31 del corriente, á las tres de la tarde, en el sa
lón de columnas de la primera Casa Consistorial, y su resul
tado se publicará en los periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1891.=E1 Alcalde Presidente, Faus

tino Rodríguez San Pedro.

SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 27 del actual, á las tres de la tarde, para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito en el presupuesto de 1889-90 para pago del servi
cio de conducción de cadáveres al cementerio del Este.

Idem jubilando á un Jefe administrativo que fué dé la  
Casa de Socorro del distrito de la Audiencia.

Idem disponiendo se lleve á efecto una transferencia da 
crédito en el presupuesto de 1889-90 para pago de expropia
ciones resultantes por ensanche y alineación de vías pú
blicas.

Idem id. la celebración de nueva subasta para el arrenda
miento del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos 
públicos.

Idem id. la transferencia de un crédito á la Sección pri
mera, cap. 9.°, art. 2.°, concepto 2.° del presupuesto vigente, 
para los gastos de instalación de una oficina en la primera 
Casa Consistorial.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal.

Madrid 24 de Enero de 1891.=Rafael Salaya.

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 12 
del corriente acordó que la vía pública de esta Corte, cono
cida con el nombre de Glorieta de Santa Bárbara, se la deno- 

I mine en lo sucesivo plaza de Alonso Martínez.
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 24 de Enero de 1891.=E1 Secretario general, Ra- ' 
fael Salaya.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

! el domingo 25 de Enero de 1891.

I N G R E S O S
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

'

| Imponentes Nuevos Total da Importe 
S por impo- impo- en
¡continuación, nentes. nentes. J pesetas.

Central. — Plaza de San!
Martín .................. 1.432 208 1.640 206 304

Sucursal 1.a — Plaza de!
San Millán, núm. 11.. i 174 14 188 20 872

Idem2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 185 13 198 19.776

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4............................J  172 13 185 20.346

Idem4.a—Calle del León,! 
números 40 y 4 2 .  156 13 169 15.322

T o t a l e s   2.119 261 2.380 282.614

EN LOS DÍAS 24 Y 25 DE ENEKO DE 1891
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

1 Reintegros Idem Total do Importe
i por á rein- en
I saldo. cuenta, tegros. pesetas.
i___________________      -

Central. — Plaza de las!
Descalzas............................  217 591 808 308,701

•} . * —

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo.= 
D. Manuel Henao y Muñoz. = D . Antonio Cantero y Seírullo.
D. Manuel María José de Galdo.=D. Antonio Gil Leeeta.=r 
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan. Anglada y Ruiz.=Mar~ 
qués de Bárboles.=D. Rafael de ía Cruz y Cappa.y=D. Fede
rico Luque = D . Francisco Cañamaque.=D. José María de 
Pando y Saavedra = D . Adolfo Lloréns.=D. Pablo Ruiz de 
Yelasco. = Vizconde de Torre-Almiranta.=Marqués de Ca
marines. = D . Mariano González Dueñas.

El Director g e r e n t e , Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
rxwtxgar ¿wsagyp

Juzgados militares.
CADIZ

D. Luis León y Escobar, Teniente de navio y Ayudante 
fiscal de esta Comandancia de Marina.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo por térmi
no de diez días, á contar desde que aparezca inserto el pre-
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*--senie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y Valladolid, á Emilio Martínez y 
Remández, hijo de Manuel y de Emilia, de veintinueve años 
y_.medio de edad, y natural de Valladolid, para que se pre

siente en esta Fiscalía de Marina á responder á los cargos que
- contra el resultan en expediente de prófugo que tramito; 

tñen entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades de la Nación la busca 
y  captura de dicho individuo y su remisión á la cárcel de esta 

. ciudad á mi disposición.
Cádiz 20 de Enero de 1891.=Luis León y Escobar.

81—M
MADRID

TD. Rafael Vitoria Rebullida, Comandante de Infantería, y
• Jtiez de instrucción permanente del distrito de Castilla la
Hueva. jj a .

Usando de las facultades que le concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á D. Ramón Calvo, vecino de esta Corte, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
4ías, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les-; comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Ventura 

■Rodríguez, núm, 15, principal izquierda, con el fin de pres
tar declaración en la causa que se sigue al Oficial segundo 
de Aministración militar retirado D. Francisco Seguí Solive- 
Jla, por un documento legítimo expedido á favor de otra per
sona; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 2L de Enero de 1891.=Rafael Vitoria.
82—M

PALMA

D. Pablo Artal y Abad, Capitán, primer Ayudante de esta 
<plaza, y Juez instructor en la sumaria que se instruye en la 
misma contra el recluta del reemplazo de 1888 Guillermo 

-Juan Oliver, destinado al Ejército de Puerto Rico, en el cupo 
de esta zona militar, acusado del delito de deserción por no 

i haberse presentado al llamamiento de concentración y em
barque para su destino ordenado por el Gobierno militar de

• :$sta plaza para el día 10 de Diciembre próximo pasado.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex- 

vp^ssado recluta Guillermo Juan Oliver, hijo de Miguel y de 
'.Antonia, natural de Arta, de esta provincia, de estado solte- 
■m, de veintiún años de edad, de ocupación jornalero, cuyas 
•señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
’pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, su estatura un 
metros 646 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
¡preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen

cie gü el Gobierno militar de esta plaza, á disposición de este 
-Juagado de instrucción, para responder á los cargos que le 
-resultan en la sumaria que de orden superior se le instruye 
?|K>r el mencionado delito de deserción; bajo apercibimiento de
- q^e si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias^en busca del referido sumariado Guillermo Juan Oliver; 

f y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á disposición del Gobierno militar 
«le esta plaza y de este Juzgado de instrucción; pues así lo 

íJengo acordado en diligencia de este día.
Palma 17 de Enero de 1891.=Pabío Artal. 83—M

J u z g a d o s  d e primera instancia.
ANDÚJAR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc-
• de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano José 
: Rodríguez Fernández, conocido por Tarín, para que en el 
término de quince días, contados desde el en que aparezca 
Inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 

i.-sste Juzgado á responder álos cargos que le resultan en cau- 
ss&<que contra el mismo y otros se instruye por homicidio de 

£FeIipe Castro Castro, Miguel Plantón, Juan y Francisco Ro- 
-dr%uez Fernández y lesiones graves á Francisco Rodríguez 
Meredia y Miguel Plantón Castro, también gitanos, cuyo he- 
1̂*3 tuvo lugar el día 13 del actual y en término de Villanue-

de la Reina; previniéndole que de no verificarlo le parará 
-■^perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
-des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
¿práicía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili- 
^ n e ia s  p a ra  la  busca y captura de dicho procesado, cuyas 
lefias á continuación se expresan; y siendo habido lo pon
drán con las seguridades convenientes en la cárcel de este 

. partido y á disposición de este Juzgado.
Dado en Andújar á 17 de Enero de 189.1.= José García de 

lastro  y Fernández.=Por mandado de S. S., Antonio Ra- 
?'í3aí rez.

rSmas del gitano José Rodríguez Fernández, conocido por Tarín.

De unos diez y seis años de edad, sin barba, alto, delga
do, color moreno^ vestido con pantalón azul de verano, cha
queta color castaño con un ramo de paño en la espalda, som

brero blanco, faja negra y calza alpargatas. J— 340

ARANDA DE DUERO

Licenciado D. Quintín Martín Galán, Juez municipal de 
•^sta villa en funciones de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Martínez González, de veintiocho ó veintinueve años de 
tóad, natural de Arévalo, y á Juan Villalba López, casado 

■■■-■.mu Adelaida González Martínez, natural de Calatayud, ambu
lantes quincalleros, cuyo actual paradero se ignora, para que 
' en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
' presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este J u z -  
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa

- criminal que contra los mismos y otros se instruye sobre 
srobo de palomas; apercibidos que si no lo verifican en dicho 
Ormino serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
'.que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
^militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
%nsea y captura de referidos dos sujetos, y de ser habidos,

las seguridades debidas, sean conducidos á la cárcel de 
*&sta villa á mi disposición.

Dada en Aranda de Duero á 10 de Enero de 1891.=Quin- 
Martín.=Por su mandado, Juan Baciero. J—341

CAMBADOS

D. Eugenio Fraga Padín, Juez municipal, funcionando de 
instrucción en el partido de Cambados, provincia de Ponte
vedra.

Por la presente requisitoria se llama y cita á Francisca 
Martínez, sin segundo apellido, casada, mayor de treinta 
años, vecina de Trabanca Cadiña, municipalidad de Villagar- 
cía, en este partido, que se dice se ausentó para Buenos Ai
res, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el siguiente á la inserción, comparezca ante este Juz
gado de Cambados á fin de ser diligenciada y sufrir la pena 
de destierro que le ha sido impuesta por la Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra por virtud de querella criminal sobre 
injurias graves; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Cambados á 15 de Enero de 1891 ,=Eugenio Fra- 
ga.=Por mandado de S. S., Vicente Moumello. J -342

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco García 
Carmona, de cuarenta y cinco años de edad, casado, del 
campo, vecino que fué de esta población en las bodegas de 
D. Manuel Medina, situadas en el arrecife que conduce á la 
Rosa Celeste, con el fin de que dentro del referido término 
comparezca ante los estrados de este Juzgado, situado en la 
calle de las Armas de esta población, con el fin de que preste 
declaración en causa que instruyo por denuncia falsa.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado indi
viduo, dejándolo en la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1891.=Manuel Bra
vo. =Miguel Bazo. J—343

REUS

D. Ramón Vidiella Balort, Juez municipal, Regente del 
Juzgado de instrucción del partido de Reus.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por José 
de Vandellós, sin que consten otras señas más que las de ser 
de unos veinticuatro años de edad, de estatura baja, bien for 
nido, de color sano, viste chaqueta, gorra de las llamadas ca
chuchas, pantalón y alpargatas al estilo del país y de ignora- 
dí paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, edificio cono
cido por ex convento de San Francisco, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto 
de recibírsele la oportuna inquisitiva en méritos de la causa 
que contra el mismo se sigue y otro sobre hurto y atentado á 
los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado del referido sujeto, co
nocido por José de Vandellós.

Dada en Reus á 12 de Enero de 1891.=Ramón Vidiella.=r 
Ante mí, Miguel Fontcuberta. J—358

RIAÑO

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
D. Juan Castaño Vicente, Maestro de instrucción primaria 
de Posada de Valdeón, cuyas señas y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el objeto de notificarle el auto de procesamiento, prestar 
la oportuna declaración de inquirir y ser constituido en pri
sión provisional en la cárcel de este partido, por consecuen
cia del sumario que se le instruye por el delito de abandono 
de funciones públicas; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Se encarga á la vez el celo de las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que por los medios que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Riaño á 20 de Enero de 1891. ̂ Francisco Martí
nez Valdés.=De orden de S. S., Nicolás Liébana Fuente.

J—359

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Enero de 1891

AT TTTRA TEMPERATURA
del y humedad del a i r e  x

HORAS «  D ,R E ; CIÓN ESTADO

milímetros Seco. Húmeda- clase d el v ien to  d 61 c 161 °-
_____________  _________  cido.

6 m añana,. 712 39 — 1 ‘4 — 2*2 N N E .. Calma. Despejado.
9 m añana.. 713*23 1*5 — 0*5 NNE.. Id e m .. Idem.

12 del d ía ,. . 712‘52 8 ‘3 4*4 NNE . B r isa .. Idem.
3 de la tarde 711*22 10*4 5 ‘ 5 E N E .. Id.líg.* Idem.
6 de la tarde 7 i 119  5*4 1‘3 NE. . .  Calma. Idem .
9 de la noche 711*30 1*0 —  1*5 NE. . .  Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra ..........  10*5
Idem mínima............................................................................. —  3*2

Diferencia.........................................................................  13‘ 7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 17*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  45*2

Diferencia.........................................................................  27*3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable..................................................    iS«o

Idem mínima, id............................................................... ‘ ............. — 5*4

Diferencia........................... . . . . . . .....................  23*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilóm etros)....................................................    160

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  2 ‘ 0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e...........................   *4- 4*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráfi c os recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 25 de Enero de 1891.

Altura Tempera- Direc
barométrica tura . .  Fuerza Estado Estadoá0° . cion

LOCALIDADES y al nivel en *“ “os del del del oielo. deIam„ .
del mar en centesi- 

milimetros. males. Tiento viento.

S. Sebastián. 772*7 7*0 N E .. .  » C u bierto.. Picada.
B ilbao  773*0 5*6 E B risa .. Idem Tranq.1
Oviedo   771*6 6*0 S O . . .  Idem.. N u b o so .... »
Corufia (7 h.)
S a n tia g o ,... 772*1 4*5 S O . . .  Calma Casicub.®. »
Orense...........
Pontevedra..
V igo....................  771*1 7*6 S  íd e m .. N u b o s o ... Tranq.1

Oporto  771*0 6*3 Viento Despejado. Picada.
L isboa(8 h.) 769*8 4*7 N N E .. B / f t e .  Idem O leaje.
Cáceres.........
Badajoz  771*3 » N E .. .  Calma. Idem  »

S .F ern .(7h .) 768*6 7*8 N E .. .  íd em .. Idem Tranq.1
S e v illa   7G9*6 6*0 N E .. » I d e m .. . . . .  »
M álaga  770*3 11*0 N  Calma. N u b e s . . . .  P .oleaje
G r a n a d a ....  770*3 6*4 N E .. .  Id e m .. Despejado. »

Alicante  770*2 9*2 N   B risa .. Idem................Tranq.*
M u rcia   770*2 3*2 SSO. . Calma. Idem  »
V a le n c ia .... 770*8 6*2 Ñ O .. .  B risa .. Idem  »
P alm a............
B arcelona... 771*4 6*0 N O .. .  Calma Idem Agitada.

Teruel  775*3 —  3*4 S O . . .  Id em .. Idem  »
Z a r a g o z a ... 772*6 1*0 N O .. .  íd em .. Idem  »
Soria  771*8 — 2*0 O . . . .  » Idem  >»
B u rgos  775*7 —  2*6 S O ....  Calma. Nebuloso.. >»
L eó n   776*1 — 3*6 N E .. .  Id em .. C u bierto.. »
V allad olid .. 777*0 1 0 S E . . .  B risa.. ídem  »
Salam anca.. 775*3 — 1*2 SE  ídem . Idem  »
S e g o v ia .. . .  775'0 — 2*6 N   Idem .. Nebuloso.. »
M adrid   773*2 1*5 NNE . Calma. Despejado. *
Escorial  771*1 4*2 O  Idem ., Idem  »
Ciudad Real. 773*3 2*0 O Id em .. Idem  »
A lb a c e te .. .. 772*9 1*5 S S Ü .. B risa .. Idem  »

París  765*5 2*9 S O . . .  Id. lig . N u b o s o ... »
G r is -N e z .. .. 760*4 4*0 O . . . .  V ®m.f. Idem  »
St. Mathieu.. 768*4 » N N O .. Brisa.. Casi desp.° »
I s la d 'A ix .. .  770*0 3*8 O  Id. fte . Despejado. j>
Biarritz  770*3 8 7 OSO. . B r isa .. Nebuloso.. »
C lerm o n t... 769*0 5*0 N O .. .  Calma. Cubierto... »
P e r p iñ á n ... 770*3 1*7 N O . . .  B.1 lig . Despejado. »
S ic ie    768*7 e>*3 N O .. Viento. Brum oso.. »
Niza..................... 765*1 4*8 E B .a lig. Despejado. »

Roma  768*1 3*2 N . . . .  Id e m .. N u b oso .... »
Ñapóles.........
P a le r m o ... .  771*0 2*6 N . . . .  Calm a. Despejado. »
Malta  769*4 8*9 » B.* lig. I d e m .. . . . .  »

RETRASADOS —  DÍA 2 4
Bilbao  >» 7*8 S  B risa .. Cubierto. »
V ig o .................... 768*3 11*3 S Calma. Idem Tranq.1
A lic a n te .. . .  769*6 11*0 N E . . .  B risa .. Despejado. Rizada.
P alm a  770*0 8*5 » » N u b oso .... Tranq.1
Barcelona... 769‘6 9 0 N . . . .  Calma. Casi desp.° Agitada
Soria................... 768*3 —  6*0 N O .. .  Id em .. C u bierto.. »»
V alladolid .. 773*8 0*0 N O .. .  Id em .. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

H a sta  la s  once de la  n o ch e  n o se h a n  recib id o p a rtes  de  
l lu v ia s  de n in g u n a  p ro v in cia .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 17 y 18 de la Sala primera de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

SANTOS DEL DÍA
San Policarpo, mártir, y Santa Paula, viuda, romana.

Cuarenta Horas en las monjas de la Concepción Jerónima, 
(calle de Lista).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — (Beneficio 

del Colegio-asilo de huérfanos de Escritores y Artistas.— La 
vida es sueño.—Las Codornices.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Los bombones.— Concierto por las damas de Buda- 
Pe&th.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 31 de abono.—Turno 2.Q— Divorciémonos.—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-— 
El Sargento Federico.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 5.a—Tur
no 3.° impar.—Safo.—Las hormigas.—Moros en la costa.— Cía- 
veles dobles.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Los de 
Cuba.—Los trabajadores.—La república de chamba.—La leyenda 
del monje.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.—Los bele
nes.—Las doce y media y sereno.—Los carboneros.—El mordisco,

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—-Debut de 
la compañía en miniatura dramática, cómica y lírica, estre
no de la revista política «Un viaje á Liliput* y ejercicios 
ecuestres, gimnásticos y acrobáticos.

Entrada general, 50 céntimos.


